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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE DE LA
CORPORACIÓN MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA DIECIOCHO DE
ABRIL DE  MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a 18 de Abril mil novecientos noventa y siete, siendo
las 9 horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo. Ayuntamiento, bajo la
Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Silvestre Borrás Azcona, los siguientes Concejales:

Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. Manuel Caballer Monzó.
D. José García Felipe.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Miguel Sanchis Navarro.
Dª María Elia Campos Huesa.
D. Miguel Almor Marzal.
D. Miguel Ángel Cortés Flor.
Dª María Dolores Contreras Matalí.
D. Francesc Agües i Vila.
D. Manuel Girona Rubio.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
Dª Gloria Isabel Calero Albal.
D. Miguel García Benítez.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Manuel David Sánchez Sanchis.
Dª María Isabel Sanz Sánchez.
D. Ramón García Ortín.
D. Francisco Aguilar Gil.
D. Miguel Zaplana García.
Dª Pilar Blasco Adrián.

Asistidos del Secretario General por sustitución, D. Emilio Olmos Gimeno y del
Interventor, D. Jose Eugenio Garcerán Rodríguez, al objeto de celebrar sesión
extraordinaria urgente del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1.- RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA CONVOCATORIA:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2-b de la Ley 7/85, de 2 de

Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 48,2 del Texto Refundido
781/86 y art. 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales, se somete a votación la urgencia de la convocatoria,
siendo aprobada por unanimidad.
2.- DAR CUENTA ADSCRIPCIÓN MIEMBROS A COMISIONES
INFORMATIVAS:
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CONSIDERANDO que, el artículo 125 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales señala:

“ En el acuerdo de creación de las Comisiones Informativas se determinará la
composición concreta de las mismas, teniendo en cuenta las siguientes reglas .....c) La
adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Comisión que daban formar
parte de la misma en representación de cada grupo, se realizará mediante escrito del
portavoz del mismo dirigido al Alcalde o Presidente del que se dará cuenta al Pleno.
Podrá  designarse, de igual forma, a un suplente “

RESULTANDO que, el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el catorce
de abril de mil novecientos noventa y siete acordó crear las siguientes Comisiones
Informativas Permanentes :

1.- Urbanismo.
2.- Actividades y Medio Ambiente.
3.- Hacienda.
4.- Promoción Económica.
5.- Patrimonio y Contratación.
6.- Asuntos Sociales (Estas Comisión incluye los asuntos de Participación 
Ciudadana).
7.- Servicios Municipales.
8.- Régimen Interior y Personal.

Habiéndose comunicado por los grupos políticos la adscripción de miembros a las
Comisiones Informativas antes citadas; se da cuenta al Pleno de su composición, que es
la siguiente:

COMISIÓN DE URBANISMO:
- PP: Titular: D. Alfredo C. Castelló Sáez

Suplente: D. Silvestre Borras Azcona.
- CIPS: Titular: D. Marcelino Gil Gandía.

Suplente: D. Miguel Almor Marzal.
- CDS: Titular: D. Miguel A. Cortés Flor.

Suplente: Dª. Mª. Dolores Contreras Matalí.
- PSOE: Titular: Dª. Margarita Pin Arboledas.

Suplente: D. Rafael Tabarés Seisdedos.
- EU: Titular: D. Ramón García Ortín.

Suplente: D. Francisco Aguilar Gil.
- UPV: Titular: D. Francesc Agües i Vila.

COMISIÓN DE HACIENDA:
- PP: Titular: D. Silvestre Borrás Azcona.

Suplente: D. Alfredo C. Castelló Sáez.
- CIPS: Titular: D. José García Felipe.

Suplente: D. Miguel Almor Marzal.
- CDS: Titular: D. Miguel Angel Cortés Flor.

Suplente: Dª. Mª. Dolores Contreras Matalí.
- PSOE: Titular: D. Manuel Girona Rubio.

Suplente: Dª. Margarita Pin Arboledas.
- EU: Titular: D. Miguel Zaplana García.
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Suplente: D. Ramón García Ortín.
- UPV: Titular: D. Francesc Agües i Vila.

COMISIÓN DE ACTIVIDADES Y MEDIO AMBIENTE:
- PP Titular: D. Emilio M. Adán Castaño.

Suplente: D. Manuel Caballer Monzó
- CIPS: Titular: D. Marcelino Gil Gandía.

Suplente: D. Miguel Sanchis Navarro.
- CDS: Titular: Dª. Mª. Dolores Contreras Matalí.

Suplente: D. Miguel Angel Cortés Flor.
- PSOE: Titular: D. Rafael Tabarés Seisdedos.

Suplente: Dª. Mª. Isabel Sanz Sánchez.
- EU: Titular: D. Francisco Aguilar Gil

Suplente: D. Ramón García Ortín
- UPV: Titular: D. Francesc Agües i Vila.

COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERIOR Y PERSONAL:
- PP: Titular: D. Manuel Caballer Monzó.

Suplente: D. Silvestre Borrás Azcona.
- CIPS: Titular: D. Miguel Almor Marzal.

Suplente: D. José García Felipe.
- CDS: Titular: D. Miguel Angel Cortés Flor.

Suplente: Dª. Mª. Dolores Contreras Matalí.
- PSOE: Titular: Dª. Mª. Isabel Sanz Sánchez.

Suplente: D. Miguel García Benítez.
- EU: Titular: D. Miguel Zaplana García.

Suplente: D. Francisco Aguilar Gil.
- UPV: Titular: D. Francesc Agües i Vila.

COMISIÓN DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN:
- PP: Titular: D. Emilio M. Adán Castaño.

Suplente: D. Alfredo C. Castelló Sáez.
- CIPS: Titular: D. José García Felipe.

Suplente: D. Marcelino Gil Gandía.
- CDS: Titular: Dª. Mª. Dolores Contreras Matalí.

Suplente: D. Miguel Angel Cortés Flor.
- PSOE: Titular: D. Manuel Esparza Ripoll.

Suplente: Dª. Margarita Pin Arboledas.
- EU: Titular: Dª. Pilar Blasco Adrián.

Suplente: D. Miguel Zaplana García.
- UPV: Titular: D. Francesc Agües i Vila.

COMISIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA:
- PP: Titular: D. Manuel Caballer Monzó.

Suplente: D. Emilio M. Adán Castaño.
- CIPS: Titular: Dª. Elia Campos Huesa.

Suplente: D. Miguel Sanchis Navarro.
- CDS: Titular: D. Miguel Angel Cortés Flor.

Suplente: Dª. Mª. Dolores Contreras Matalí.
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- PSOE: Titular: D. Manuel David Sánchez Sanchis.
Suplente: Dª. Mª. Isabel Sanz Sánchez.

- EU: Titular: D. Francisco Aguilar Gil.
Suplente: D. Ramón García Ortín.

- UPV: Titular: D. Francesc Agües i Vila.

COMISIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES:
- PP: Titular: D. Silvestre Borrás Azcona.

Suplente: D. Emilio M. Adán Castaño.
- CIPS: Titular: D. Miguel Sanchis Navarro.

Suplente: Dª. Elia Campos Huesa.
- CDS: Titular: Dª. Mª. Dolores Contreras Matalí.

Suplente: D. Miguel Angel Cortés Flor.
- PSOE: Titular: D. Miguel García Benítez.

Suplente: D. Manuel David Sánchez Sanchis.
- EU: Titular: D. Miguel Zaplana García.

Suplente: D. Ramón García Ortín.
- UPV: Titular: D. Francesc Agües i Vila.

COMISIÓN DE SERVICIOS SOCIALES:
- PP: Titular: Dª. María Luisa Domínguez Escudero.

Suplente: D. Alfredo Castelló Sáez
- CIPS: Titular: Dª. Elia Campos Huesa.

Suplente: D. José García Felipe.
- CDS: Titular: Dª. Mª. Dolores Contreras Matalí.

Suplente: D. Miguel Ángel Cortés Flor.
- PSOE: Titular: Dª. Gloria Calero Albal.

Suplente: D. Manuel Esparza Ripoll.
- EU: Titular: Dª. Pilar Blasco Adrián.

Suplente: D. Francisco Aguilar Gil.
- UPV: Titular: Francesc Agües i Vila.

3.- NOMBRAMIENTO MIEMBROS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y
ÓRGANO DESCONCENTRADO:

RESULTANDO que el artículo 6 de los Estatutos de la Fundación Municipal de
Cultura señalan :

“El consejo de Administración estará constituido por un máximo de 14 miembros,
uno como Presidente y trece vocales, que se distribuirán de la siguiente forma :

a .- El Presidente nato es el Alcalde, pudiendo delegar la Presidencia en un
concejal miembro del Consejo.

b .- Un concejal por cada grupo político designado por los mismos. El grupo que
ostente la presidencia no tendrá otro vocal por la condición de concejal.

c .- Los restantes vocales se nombrarán por el Pleno a propuesta de los grupos
municipales proporcionalmente a su representación municipal entre personas cualificadas
para el cargo por su especial dedicación o vinculación al mundo de la cultura “

RESULTANDO que el artículo 6 de los Estatutos de la fundación Municipal de
Deportes señala :
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El consejo de Administración estará constituido por un máximo de 14 miembros,
uno como Presidente y trece vocales, que se distribuirán de la siguiente forma :

a .- El Presidente nato es el Alcalde, pudiendo delegar la Presidencia en un
concejal miembro del Consejo.

b .- Un concejal por cada grupo político designado por los mismos. El grupo que
ostente la presidencia no tendrá otro vocal por la condición de concejal.

c .- Los restantes vocales se nombrarán por el Pleno a propuesta de los grupos
municipales proporcionalmente a su representación municipal entre personas cualificadas
para el cargo por su especial dedicación o vinculación al mundo del Deporte “

RESULTANDO que el artículo 4 de los Estatutos de la fundación Municipal de
Comedores señalan :

“  Art. 4 .b .- Una persona por cada grupo político del Ayuntamiento, designada
directamente por el mismo. El grupo que ostente la presidencia no tendrá otro vocal en
las condiciones señaladas en el apartado “

RESULTANDO que el artículo 6 apartado b de los Estatutos del Consell Local
Agrari señalan a efectos de constituir la Junta Rectora, que estará integrada  :

“ Artículo 6.b) . Un representante municipal por cada uno de los grupos políticos
con presencia en el Ayuntamiento de Sagunto a excepción de aquel al que pertenezca
quien ostente la presidencia, designado por esta a propuesta de cada uno de los referidos
grupos “

RESULTANDO que el artículo 6 de los Estatutos de la Organización
Especializada para la prestación del servicio Gabinete Municipal de Prensa e Información
indica, respecto a la composición del consejo de Administración :

“ Artículo 6 . El consejo de Administración estará constituido por un concejal de
cada uno de los grupos políticos con representación en el Ayuntamiento ..... “

RESULTANDO que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión
extraordinaria celebrada en fecha catorce del presente mes de abril por la Alcaldía se dio
cuenta de las delegaciones de la efectiva presidencia tanto de las tres organizaciones
descentralizadas como del órgano desconcentrado municipal, nombrándose igualmente
alguno de los miembros, que en representación de los grupos municipales han de formar
parte  del consejo de Administración de este último :

RESULTANDO que en fecha de hoy se ha completado la remisión a Secretaría
de los nombres de los representantes municipales en cada uno de los organismos
autónomos y órgano desconcentrado y vistas las mismas.

CONSIDERANDO lo establecido en los Estatutos del Patronato Municipal de
Deportes, Fundación Municipal de Cultura, Fundación Municipal de Comedores
Escolares y Organización Especializada para la prestación  del Servicio del Gabinete
Municipal de Prensa e Información.

Abierto el turno de intervenciones, toma la palabra la Sra. GLORIA CALERO
para decir: “Buenos días. Yo solamente para recordar que el único Consejo que queda
por ratificar todos los nombres, es el Consell de la Dona. Quiero pensar que al Presidente
se le ha olvidado, no quiero pensar otra cosa, pero el único consejo que queda por, el
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único consejo de participación que queda por ratificar los nombres es el Consell de la
Dona. Y yo ya quería dar los nombres de las personas que van a participar por el PSOE,
que son: yo, como titular, Gloria Calero Albal y Fina Chover como suplente”.

Contesta el Sr. ALCALDE: “Muy bien. En el próximo Pleno lo trataremos”.

Tomada la palabra por Dª. PILAR BLASCO, manifiesta: “Bueno, que creo que
ha sido un descuido, un poco imperdonable pero ha sido un descuido. Yo estoy de
titular, Pilar Blasco; la suplente probablemente la cambiemos”.

A continuación se concede la palabra al Sr. CORTÉS quien indica: “Por parte del
CDS no ha sido un descuido, lo que pasa es que tenemos tantas mujeres que quieren
integrarse en el Consell de la Dona, que estamos debatiéndolo”.

Seguidamente y en uso de la palabra dice el Sr. AGÜES: “Buenos días. No se
trata de ningún descuido, en absoluto. Estamos votando únicamente por una vía de
urgencia precisamente, porque necesita urgencia inmediata, porque son Consejos,
Comisiones, etc. decisorias y ejecutivas. En este caso hay una serie de cosas, esa como
otras que son consejos asesores”.

Abierto un segundo turno de intervenciones la Sra. Dª. PILAR BLASCO, señala:
“Bueno yo, lo que noto es un cierto enfado, no sé porque pero estáis un poco irritados.
Ha sido un descuido y ha sido un descuido, yo creo que lo he dicho con muchísima
educación, tanto que algunos me han dicho: no se te ha oído. ¿Qué os pasa?, ha sido un
descuido. ¿Que no es urgente?, es lo que pensáis vosotros, yo pienso que es urgente y si
nos vamos a enfadar, pues nos enfadaremos ya de buena mañana. ¿Qué pasa?, que yo
creo que no nos hemos enfadado, ¿venga hombre!”.

Por su parte la Sra. GLORIA CALERO, en su nueva intervención dice:
“Efectivamente, yo también he salido diciendolo sin ningún enfado, he dicho que creía
que era un descuido, no que no le dierais importancia que es más delito todavía. O sea,
parece mentira que una minoría diga que eso no tiene mucha importancia, porque es el
único consejo de participación que queda como tal  participación de toda la sociedad de
mujeres. Y yo he querido decir que era una, vamos, pero para nosotros tanta importancia
tiene el Consell de la Dona como la Comisión de Hacienda”.

Las anteriores intervenciones son replicadas por el Sr. AGÜES en los siguientes
términos: “Bien señores. Primera, ni lo he dicho enfadado de ninguna manera y si mi
tono de las nueve de la mañana parecía así, pues miren señores. Lo que me he limitado a
decir, no he dicho que no es importante, y si no las grabaciones; no, no, no he dicho que
no es importante, que usted me ha dicho que yo había dicho que no era importante, las
grabaciones lo pueden decir. Lo que he dicho, pura y exclusivamente, es que al igual que
hay otra serie de Consejos que son elementos participativos y que, obviamente, no se han
nombrado, no se ha nombrado nada de modificación del Consell Escolar, de ninguna
clase, tampoco se ha planteado; hay otros de participación ciudadana, etc., etc., y nos
estamos refiriendo única y exclusivamente en ese sentido”.

 A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:
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PRIMERO : Integrar el Consejo de Administración de la Fundación Municipal de
Cultura con los siguientes miembros :

- Presidente efectivo : D. Miguel Almor Marzal ( CIPS )
- Vocales en representación de los grupos políticos municipales  ( apartado b del

artículo 6 )
D Emilio Adán Castaño. ( PP )
D. Manuel Esparza Ripoll ( PSOE )
Dña. María Dolores Contreras Matalí. ( CDS )
Dña. Pilar Blasco Adrián. ( EU )
D. Francesc Agües i Vila ( UPV )

- Vocales  a propuesta de los grupos políticos municipales ( apartado c del
artículo 6 ):

Se sustituye a D. Silvestre Borrás Azcona por D. Alfredo Cesáreo
Castelló Saez permaneciendo el resto.

SEGUNDO: Integrar El Consejo de Administración del Patronato Municipal de
Deportes con los siguientes miembros :

- Presidente efectivo : D. Miguel  Angel Cortés Flor ( CDS )
- Vocales en representación de los grupos políticos municipales  ( apartado b del

artículo 6 ):
D. Emilio Adán Castaño. ( PP )
D. Manuel  David Sánchez Sánchis ( PSOE )
D. Miguel Almor Marzal ( CIPS )
D. Miguel Zaplana García  ( EU )
D. Francesc Agües i Vila ( UPV )

- Vocales  a propuesta de los grupos políticos municipales ( apartado c del
artículo 6 ):

Se sustituye a D. Silvestre Borrás Azcona por D. Alfredo Cesáreo
Castelló Saez permaneciendo el resto.

TERCERO: Integrar la Junta Rectora de la Fundación Municipal de Comedores
Escolares con los siguientes miembros :

- Presidente efectivo: Dª Elia Campos Huesa ( CIPS )
- Vocales en representación de los grupos políticos municipales  ( apartado b del

artículo 4 ):
Da María Luisa Domínguez Escudero. ( PP )
D. Manuel  Esparza  Ripoll ( PSOE )
Da María Dolores Contreras Matalí ( CDS )
D. Francisco Aguilar  Gil  ( EU )
D. Francesc Agües i Vila ( UPV )

CUARTO: Integrar, en lo que a la representación municipal se refiere, la Junta
Ejecutiva y la Junta Rectora del Consell Local Agrari con los siguientes miembros :

- Presidente efectivo : D. Francesc Agües i Vila ( UPV )
- Vocales en representación de los grupos políticos municipales :

D. Manuel Caballer Monzó. ( PP )
D. Miguel García Benitez ( PSOE )
D. Miguel Angel Cortés Flor ( CDS )
D.  Miguel Zaplana  García ( EU )
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D. Miguel Sanchis Navarro ( CIPS )

QUINTO: Integrar el Consejo de Administración de la Organización
Especializada para la prestación del Servicio del Gabinete Municipal de Prensa e
Información por los siguientes miembros de la Corporación  ( completando el acuerdo
plenario de 14-4-97 ):

- Presidente efectivo : D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez ( PP )
- Vocales en representación de los grupos políticos municipales :

Dña. Gloria Calero Albal ( PSOE )
D. Miguel Angel Cortés Flor ( CDS )
D.  Ramón García Ortín ( EU )
D. José García Felipe ( CIPS )
D. Frances Agües i Vila ( UPV )

4.- CONVENIO INEM-CORPORACIONES LOCALES:
RESULTANDO que, la Dirección Provincial del INEM,  en fecha 24 de marzo

(Registro de Entrada en el Ayuntamiento número 3.392 de fecha 1 de abril de 1.997 ), ha
solicitado que se le remita con anterioridad al 20-4-1997 “Avance de datos de solicitud
de subvención “ para la realización de obras o servicios de interés general y social,
mediante la contratación de trabajadores desempleados acogiéndose a la subvención
correspondiente.

RESULTANDO que, por parte de la S.A.G. de Sagunto se han elaborado las
Memorias Valoradas de las Obras a incluir en los convenios de Colaboración con el
INEM, en virtud de las bases establecidas en la Orden de 2 de marzo de 1.994,
desarrollada por la Resolución del Instituto Nacional de Empleo de 31 de mayo de
1.994.

RESULTANDO que las memorias de referencia que figuran en el expediente,  se
concretan en las siguientes :

a) Rehabilitación Urbana Cobertorer/ Escola
b) Rehabilitación Urbana Plaza de España.
c) Rehabilitación Urbana Plaza de la Marina.
d) Vivero Municipal ( Polígono Eucolsa ) Sepes.
RESULTANDO que, de aprobarse las memorias para las que se solicita la

subvención, y aún cuando a tenor de lo dispuesto en el oficio remitido por el Director
Provincial del INEM, los costes salariales -incluida la cotización empresarial a la
Seguridad Social- los subvencionará el Instituto Nacional de Empleo; este Excmo.
Ayuntamiento deberá aportar el coste de los materiales y de parte de la mano de obra (
indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados como consecuencia de la actividad
laboral de los trabajadores ).

Abierto el turno de intervenciones, da comienzo la Sra. BLASCO con lo
siguiente: “Buenos días. Bueno, según ha leído, el monto total que debe aportar el
Ayuntamiento es aproximadamente de 43 millones de pesetas, más o menos ¿no?. Pues
yo he sumado por ahí 43. Bien, naturalmente estos proyectos no se suelen conceder al
100% , pero si esperamos que se conceda  más del 50, lo que supone unos 20 y tantos
millones de aportar el Ayuntamiento. Bien, si sabemos que no hay consignación
presupuestaria, a nosotros nos gustaría que el equipo de gobierno nos explicara si puede
en este momento decirnos de qué manera va a endeudar un poquito más al Ayuntamiento
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y porqué, si es interesante hacerlo. De todas las formas también deciros que en el ultimo
Pleno, una situación similar se produjo con el Proyecto para Fondos Europeos y
recordaros que por este motivo, porque no había consignación presupuestaria, el equipo
de gobierno en ese caso en concreto, votó negativamente. De entre los proyectos que he
leído a mi me parecen, cualquiera de ellos, bastante interesantes, pero recordar otra vez
al Consistorio y al equipo de gobierno que la Plaza de la Marina es una plaza que,
insistentemente, hemos dicho que estaba en muy mal estado, que había que reparar; que
se ha intentado meter en el proyecto de la Plaza del Sol, que el proyecto de la Pz. del Sol
parece que no sale; y que espero que en este momento todo lo tengamos en cuenta”.

Finalizada la anterior intervención, y en uso de la palabra dice el Sr. GIRONA:
“Buenos días a todos, Sr. Alcalde. En realidad, la intervención es muy parecida a la que
ha hecho la compañera Sra. Blasco, porque hacer, poner de manifiesto la contradicción
en que caeremos frecuentemente en este Pleno, de cosas que antes eran imposibles, por
lo tanto no se podía gobernar así; y cosas que ahora si que son  posibles. O sea, es
simplemente eso, nosotros comprendemos, porque somos responsables, unos plazos, que
hay que presentar unas obras, que hay que improvisar las obras incluso, por parte de
quien sea, no sé quien ha determinado  en este momento las obras que son y porqué éstas
y no otras, porqué esta plaza y no la otra, yo que sé. Se ha improvisado, se ha preparado
el proyecto rápidamente. Y todo eso, mas o menos lo entendemos, lo que pasa es que
hace unos días ustedes no lo entendían; hace unos días ustedes nos hubieran dicho aquí:
¿quién ha decidido que sea la Plaza de la Marina y no la de no se que?, y ¿porqué la
Plaza de...?. Y, claro,  y eso, y ahora nosotros no vamos a hacerlo, nosotros no vamos a
hacer eso. Pero sí vamos a decirle que aún no hace una semana lo hacían ustedes, lo
hacían ustedes. Y no sólo eso, sino que decían: Sr. Interventor ¿hay dinero?. No. ¿Es
informe contrario?. Pues entonces... Y claro, y eso, ustedes por favor, pues vayan
asimilando y vayan captando que las cosas no pueden ir por ese camino. Nosotros
creemos que si que hay que hacer unas obras, lo que no sé es como podrá ser, dada la
gravísima situación económica municipal; la quiebra municipal va a impedir a lo mejor,
abordar algunas inversiones y no sé ésta como no la aborda, cuando lo otro no lo hace; la
quiebra municipal anunciada por ustedes claro, no aceptada por mi, no se anime usted,
Sr. Castelló. Insistir en que estamos de acuerdo, no tenemos inconveniente, pero
decimos que reflexionen ustedes porque es imposible que hayan estado atacando
permanentemente y dificultando la gobernabilidad de este Ayuntamiento, y haciendo al
día siguiente cosas que es lo que debían haber hecho antes”.

En contestación a las anteriores, el Sr. CASTELLÓ se manifiesta en los
siguientes términos: “Buenos días. Esto parece una competición a ver quien es el que
está más enfadado o menos enfadado. Sr. Girona, no se crispe, no se enfade tampoco.
De todas formas, estoy realmente satisfecho en que, por primera vez, el grupo Socialista
y más, por boca del ex-Alcalde, haya reconocido que en nuestro Ayuntamiento hay una
gravísima situación municipal. Es absolutamente cierto y al parecer, hoy, vamos a tener
alguna referencia clara, si que he oído yo eso; y posiblemente no lo haya oído
correctamente, pero yo he entendido con toda claridad y en las actas constará, supongo,
que existe una gravísima situación municipal y hay que hacerle frente. En cualquier caso,
este asunto supone un continuismo respecto a los proyectos de los años 95 y 96.
Estamos convencidos que se va a montar alguna especie de crítica, pero que en cualquier
caso, todos van a votar a favor, cómo no van a votar a favor, porque pensamos que estos
convenios van a favorecer a los trabajadores desempleados a través del INEM. Se
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apoyarán por todos los grupos y esperaríamos que todos los grupos del arco municipal
estarían de acuerdo en favorecer a los trabajadores desempleados. Si algún grupo estima
que no se merecen estos trabajadores el encontrar un empleo, aunque sea de esta forma,
que es la única que se puede permitir; pues ahora veo que ahora están contentos en vez
de crispados, me alegro mucho que les gusten mis intervenciones. En cualquier caso,
cada grupo es muy libre de hacer lo que quiera, y si quieren votar en contra de que estos
desempleados encuentren algún trabajo durante un tiempo, pues es su problema. El
Ayuntamiento y el equipo de gobierno está decidido en cualquier caso, a intentar que los
desempleados de nuestro Municipio encuentren trabajo. Ustedes verán lo que hacen,
ustedes y su responsabilidad.

Además, hay otro asunto que parece increíble que ustedes, con la experiencia de
gobierno que tienen, no se hayan dado cuenta, y es que respecto a lo que me hablaban de
lo que el otro día se rechazó en el Pleno, aquello hay una diferencia clarísima con lo de
hoy. Una cosa es un gasto corriente no financiable con préstamo y otra cosa es una
inversión, que sí que puede financiarse con préstamo. Esa es la diferencia clara y
sustancial entre lo que había el otro día y lo que viene hoy. Aparte de que,
indudablemente, lo que se estaba hablando en aquel momento era cuatro veces superior a
lo que se está hablando hoy y, como se ha dicho, de cara a la gravísima situación
municipal, pues lógicamente nosotros estamos convencidos que es mucho menos dinero
que en aquel momento. En cualquier caso, es una inversión o sería una inversión que sí
que valdría la pena.

He oído además, críticas en cuanto a la gestión de esto. Yo no sé si se han dado
cuenta de los cuños de entrada y salida que tiene el Ayuntamiento, pero les recuerdo, y
ahí esta el expediente para verlo, que tiene fecha de entrada en el Ayuntamiento del día 1
de abril, que estamos a 18 de abril y se presenta a un Pleno. Que el día 9 de abril tomó
posesión el Sr. Alcalde. Que el día 14 de abril, es decir, hace cuatro días tomamos
posesión los delegados. Señores, ahí tienen cuatro proyectos que no creo que sea ni
mucho menos para criticar al grupo de gobierno, sino todo lo contrario porque ha
demostrado su verdadera voluntad de sacar este tema adelante.

En fin, estamos convencidos de que esto hay que hacerlo. A nosotros no nos
gustaría que nos redujeran al 50%, queremos que esta subvención nos la den al 100%,
queremos gastarnos todo el dinero que sea posible en este convenio, para que los
trabajadores de nuestro Municipio puedan realizar las obras que además van a ser muy
útiles para el Municipio todas ellas, no sólo para la Pz. La Marina, sino las que se van a
hacer aquí en el casco urbano de Sagunto. Y, en fin, en cualquier caso, yo estoy
convencido que esto no va a suponer un endeudamiento mayor al que tenían
anteproyectado el PSOE y Esquerra Unida en cualquier caso”.

En nueva intervención señala el Sr. CORTÉS: “De nuevo buenos días.
Indiscutiblemente Sr. Girona, la prepotencia no es buena, venga de donde venga, pero
lógicamente es menos buena cuando viene de un gobierno minoritario. Eso es así. Yo,
hay algo que no ha cambiado en la Consellería, y es que, mande quien mande, nos sigue
llegando todos los comunicados aquí, pues siempre, como decía Castelló, pues deprisa y
corriendo. Y lógicamente este es un tema que se trató, prácticamente se ha solucionado
en tres o cuatro días. Yo creo que se expuso lo antes posible en la Comisión de
Portavoces, no hubo ningún problema en cuanto a que nadie aportó ningún otro
proyecto distinto a los que se presentaron en su momento y que prácticamente fueron
presentados por la SAG, porque lógicamente ya son expertos en estos temas y parece
que tengan en la recámara proyectos para llevar adelante. Como decía Castelló
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indiscutiblemente, son temas distintos el de los proyectos europeos y esto,
indiscutiblemente yo no los compararía, sin quitarle importancia a unos y a otros. Es
cierto, parece ser, por lo menos ha llegado a mis oídos, de que esos proyectos europeos
se han solicitado, se han solicitado. Yo pienso que hay que intentar, puesto que están
solicitados, intentar conseguirlos. Pero hay una diferencia muy importante entre ustedes
y nosotros, hay una diferencia muy importante y es que, lógicamente, yo creo que nadie
en su sano juicio y si no, bueno, quiero decirte que nadie puede entender que este
Ayuntamiento en la situación económica en la que está, se pueda, pueda distraer 120
millones de gasto corriente para hacer frente a cursos o a cualquier otra cosa. Hombre,
120 millones era lo que se tenía que consignar, y si no el Interventor está ahí, 120
millones era lo que había de consignar de gastos corrientes para hacer frente a esos
cursos. Bueno, nosotros lo que estamos haciendo por parte de promoción económica, es
intentando comprobar, comprobar, si verdaderamente se puede consignar una cantidad
mínima en los presupuestos y, de alguna manera, en función de los cursos que se asignen,
en función de los cursos que se asignen que el Pleno acuerde la posibilidad de dejar
abierta la capacidad del Pleno para incrementar  las partidas presupuestarias, en función
de los cursos que sean aprobados por parte de los fondos europeos. Por lo tanto, yo creo
que había una diferencia muy importante y era el poder disponer de 120 millones de
gasto corriente en un presupuesto; y otra cosa muy diferente es la posibilidad de
consignar una cantidad mínima y la posibilidad de ampliar esa cantidad mínima en
función de los cursos que nos ofrezcan”.

Por el Sr. Alcalde se concede un segundo turno de intervenciones, manifestado el
Sr. GIRONA: “Otra vez el tema de los turnos. Yo no sé el Sr. Cortés, que pasa, que ha
hecho uso de la palabra en último lugar en este primer turno, o, no sé. Debería haber un
orden, sino no sabemos cuando levantar la mano”.

En idéntico sentido interviene el Sr. AGUILAR para decir: “Era la pregunta que
iba a hacer yo”.

Contesta el Sr. ALCALDE las anteriores: “Gracias Sr. Alcalde, permítame. En la
Junta de Portavoces yo indiqué, recordará usted Sr. Girona, últimamente si había alguna
diferencia más sobre el funcionamiento de los Plenos; no llegamos ni a entrar a hablarlo.
Quedamos que en la próxima junta de Portavoces tocaríamos este tema. Por lo tanto Sr.
Girona, yo no voy a hurtar la palabra a ningún grupo político. Entendiendo que si se
conceden dos turnos deben intervenir en una parte y otra mientras no seamos capaces de
regularlo ahí”.

Por su parte, en su intervención dice el Sr. AGUILAR: “Buenos días Sr. Alcalde,
Sres. regidores y público. Bueno, decir una cosa, si la Sra. Blasco era ex-Señora, el Sr.
Girona es ex-Alcalde; no, es un lapsus normal, hasta que se vayan acostumbrando. En
primer lugar decir que a mi me ha sorprendido gratamente, yo creo que si que tiene que
ver unos proyectos con otros, pero me ha sorprendido gratamente la agilidad con la que
ustedes han traido el tema y les quiero felicitar por ello. Evidentemente Izquierda Unida
vamos a votar a favor del tema, si es que había alguna duda, acompaña a nuestro
programa evidentemente. Lo que si nos ha chocado es que con un informe desfavorable
del Sr. Interventor, que me parece una persona competente y no es porque le haya
dorado la píldora, simplemente los ha demostrado hasta la saciedad, pues que se haya
notado este cambio de intenciones.
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En segundo lugar, no sé si es que no se leyeron los proyectos europeos o es que
lo utilizan de otra forma, maniqueamente los números, los cambian, bailan las cifras.
Evidentemente el conjunto de programas que se pidieron, la financiación era de 120
millones de los cuales el Ayuntamiento sólo pagaba el 15%, porque había una partida
que la financiaba la Generalitat. Pero es que además de esos cursos, que nos e iban a
conceder todos, evidentemente, la aportación municipal no era en materia económica, no
era todo dinero, sino que participaban los profesores que iban a dar el cursillo, el alquiler
de los locales y tal. La participación económica que le tocaba poner al Ayuntamiento era
tan exigua y a financiar en tres años, que no entendemos todavía porqué esa diligencia en
dejarlo aparcado sobre la mesa; y aún suponiendo que no hubiese habido partida
presupuestaria, una vez concedido el curso, siempre se podía rechazar. Tómenlo como
quieran porque el Sr. Alfredo Castelló no asistió a la Comisión, evidentemente no está al
día de lo que allí tratamos. Pero el Sr. Cortés recuerdo perfectamente que sí que estuvo y
además, el Sr. Caballer le podía haber informado al Sr. Castelló de como funcionan estos
temas. Todavía seguimos sin entender porqué aquello se dejó aparcado, pero no
obstante, felicitarles porque hayan traido estos aquí, y nos congratulamos del cambio de
criterio evidentemente”.

Igualmente interviene de nuevo el Sr. GIRONA para indicar: “Mire, simplemente
aclarar que no quede constancia que el Sr. Castelló ha tenido una confusión.
Seguramente la hora de la mañana es explicable y ha hecho que haya parecido que el
reconocía que esto era el caos y tal, como dicen ustedes, como dicen ustedes. Yo
siempre he dicho que me gusta todo lo que ustedes dicen, ya veremos cómo salimos
adelante, sobre todo si se toman medidas adecuadas, si se toman medidas adecuadas. Y
respecto a la distinción que quieren hacer entere lo que ahora estamos aprobando y la
situación anterior de los programas europeos por ejemplo, que es lo más próximo,
bueno, que sea gasto corriente, que sea gasto de inversión, claro, claro que si, gasto
corriente ¿no hay miles de millones de gasto corriente?; sí que se puede sacar, claro que
se puede sacar, ya verán como lo sacan; a base de renegociación de la deuda o a base de
otras operaciones, se sacará dinero, se sacará dinero. Porque, desgraciadamente para
ustedes a lo mejor, o no, a lo mejor afortunadamente. Los programas esos, de una forma
yo no sé cómo, han continuado adelante, han continuado adelante, y cuando ustedes aquí
estaban diciendo que no, la Generalitat nos estaba subvencionando el 25%, por lo cual, la
aportación municipal era mucho más reducida, la aportación municipal era mucho más
reducida. Y efectivamente, como ha dicho el Sr. Aguilar, esa aportación podía ser en
base a gastos del propio equipo que ha redactado el proyecto y el equipo que trabajó allí.
Y también hay una diferencia, no sólo que si es gasto de inversión o es gasto corriente,
hay la diferencia que en este proyecto han trabajado un equipo enorme de gente de este
pueblo, no sólo los funcionarios, colaboraciones, que querían que hubiera un programa
europeo de mujeres, de jóvenes, etc., etc.. Y han colaborado, esa también es una
diferencia, y la diferencia es efectivamente que no es un programa para dar cursos como
usted dice, es formación y empleo, son programas de formación y empleo. Y claro, a
ustedes les interesa más pues arreglar la Pz. de la Marina o la C/ Cubertorer. Claro, a mi
también me interesa eso, pero lo otro también. Y ustedes, yo creo que de una forma
absolutamente irresponsable, cogieron y dijeron: que se quede sobre la mesa, porque no
habían tenido tiempo de mirárselo, porque como estaban tan agobiados en otras faenas,
estaban tan agobiados en otras faenas, cogieron y se dejaron sobre la mesa el tema. Y es
una pena que estas cosas pasen y que se deje sobre la mesa un tema de esa importancia.
Y ahora estamos hablando, Sr. Alcalde, de una aportación municipal, si las cosas van
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bien, próxima a los 47 millones de pesetas, 47 millones de pesetas que van a
comprometer el presupuesto, etc., etc., etc.. Cosa que vamos a votar que sí,
efectivamente, que estamos de acuerdo, pero por favor, recuerden los tiempos pasados”.

Concedida la palabra por el Sr. Alcalde-Presidente, dice el Sr. CASTELLÓ:
“Buenos días. Bueno,  pues me alegro que todos vayamos a votar por unanimidad el
asunto este, aunque parece que haya alguna duda, si todos votamos por unanimidad
mucho mejor, me alegro de que se apoye la propuesta del equipo de gobierno. El haber
abierto el debate del otro día nuevamente, ha sido hábil por vuestra parte, pero una vez
marcadas las diferencias, pues la verdad es que yo no voy a seguir hablando de ellas, yo
creo que están suficientemente claras, además hay una diferencia sustancial y es que , en
este momento hay un equipo de gobierno que  tiene en proyecto aprobar durante el
próximo mes un presupuesto municipal, y esto es una diferencia que nadie me podrá
decir que no es una diferencia sustancial. En cualquier caso, todos los asuntos que vienen
a Plenos o todos los asuntos que pasan por Comisión, se ha tenido tiempo para mirarlos
y se han estudiado debidamente por parte del equipo de gobierno actual. Simplemente
decir que me alegro, por lo tanto, que esta propuesta del equipo de gobierno sea
aprobada por unanimidad. Nada más”.

Finalizada la anterior, interviene el Sr. CORTÉS para indicar: “Voy a ser muy
breve. Yo me alegro, la verdad que me alegro que la Generalitat haya tomado la decisión
de presentar esos proyectos, me alegro. Pero yo, la verdad es que Sr. Girona, parece
mentira que usted haya sido concejal seis años y que sabiendo como sé que sabe el
funcionamiento del presupuesto de este Ayuntamiento, las limitaciones que tiene
presupuestarias este Ayuntamiento, que usted diga que es lo mismo pedir un préstamo
para una inversión que podemos pagar en veinte años, que quitar 40 millones de gastos
corrientes. A mi me gustaría que usted, porque de verdad, yo le doy muchas veces la
razón y creo que todo el mundo cuando se dice: hay que reducir los presupuestos, pues
yo le digo es casi prácticamente imposible porque ¿de dónde vamos a quitar los 40
millones?, ¿de qué gastos?, cuando los gastos fijos todo el mundo sabe que están a unos
niveles que es prácticamente imposible tocar partidas presupuestarias. Por lo tanto, no es
lo mismo, ni parecido, ni parecido, no es lo mismo. Yo repito que no es tan fácil. Yo
creo que no es tan fácil, cuando resulta que nosotros estamos en conversaciones con
Madrid, para ver la  posibilidad de poder consignar una cantidad mínima en los
presupuestos condicionada a la cantidad de cursos que se nos aprueben. Por lo tanto hay
una diferencia muy sustanciable, una cosa es tener que consignar ya 40 millones sin saber
que cursos se nos van en gasto corriente, sin saber que cursos son los que se nos van a
asignar; y otra cosa muy diferente es que nos permitan consignar una cantidad mínima,
por ejemplo de 1 millón de pesetas en los presupuestos, con la condición, con el acuerdo,
no es lo mismo, cómo va a ser lo mismo. Hombre parece mentira también Margarita que
me digas que es lo mismo. O sea ¿es lo mismo poner en el presupuesto un gasto de un
millón que un gasto de 40 millones?. Por lo tanto, vamos, yo pienso que hay una
diferencia importante y que no es tan fácil cuando resulta que en Valencia, en Madrid
están consultando esa posibilidad de no la obligación de colocar los 40 millones en los
presupuestos, la posibilidad de poner un millón. Y bueno, en función de lo que nos
aprueben, pues que el Pleno acuerde modificar esas partidas presupuestarias. Yo creo
que hay una diferencia sustanciable  y que se tendría que haber mirado antes de traer aquí
a la aprobación de ese tema, sobre todo intentando meter 40 millones en gastos
corrientes”.
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 Y visto el informe de Intervención emitido al efecto, tras el debate,  el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar el Avance de datos sobre solicitud de subvención para las
obras siguientes, cuyos datos de aportación INEM y aportación municipal  se concretan
en  los respectivos expedientes:

a) Rehabilitación Urbana Cobertorer/ Escola
b) Rehabilitación Urbana Plaza de España.
c) Rehabilitación Urbana Plaza de la Marina.
d) Vivero Municipal ( Polígono Eucolsa ) Sepes.
SEGUNDO: Elevar al pleno, en el supuesto de la concesión de la subvención que

se solicita, la propuesta de acuerdo para la habilitación del crédito necesario con el que
atender la aportación municipal.

TERCERO:  Señalar a la sociedad municipal sin ánimo de lucro Sociedad
Anónima de Gestión de Sagunto (SAG), como ente gestor de las subvenciones que en su
día sean concedidas, por encargo del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las 9 horas y 47 minutos, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE
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ANEXO AL ACTA: INTERVENCIONES DEL PÚBLICO.

Sr. LÓPEZ BARQUERO: “Brevemente y de manera rápida, que nos parece
positivo como sindicato, como Comisiones Obreras, nos alegramos de que los Fondos
europeos al menos se puedan pedir, al margen de quien lo haya hecho, porque desde
luego no estabamos de acuerdo en que el tema se quedara encima de la mesa. En
segundo lugar, totalmente de acuerdo con el tema Convenio INEM-Corporaciones
locales, conscientes de que eso no resuelve el problema del desempleo, por mucho que se
diga, puede ayudar, efectivamente a que unos compañeros y compañeras pues puedan
echar unos jornales y, desde luego, mejor es eso efectivamente, que no tener nada. La
única recomendación que haríamos en este tema es que, para próximas ocasiones si es
posible y quizá no dependa de vosotros, se dé más tiempo. ¿Porqué?. Porque claro, se
viene ya con una serie de proyectos prácticamente finiquitados y desde luego pocas
ideas, pocas no, ninguna, ninguna podemos aportar los sindicatos que puedan ayudar a
mejorar, porque en lugar de hacer una cosa podríamos decir que se hagan otras; y si al
final coincidimos en que hay una serie de prioridades más allá de las que hoy se están
planteando y lo hacemos por consenso, mucho mejor. Con lo cual una recomendación
simplemente en ese tema, dese más tiempo, no puede ser a hechos consumados, puesto
que desde luego nosotros nos queremos mojar en aquellos temas que nos pueden parecer
que son mucho mejor y que incluso pueden dar mucho más empleo que a lo mejor algún
tipo de obra. Y un tercer tema, como una especie de pregunta, simplemente decir que
queremos pensar, queremos pensar que la participación sindical que al menos en estos
temas se ha tenido hasta ahora, la vamos a seguir teniendo. ¿Porqué?. Porque habrá
oferta genérica del INEM, habrá participación en el tema de la selección de personal,
etc., etc., etc.. Simplemente sería una pregunta para que se responda rápidamente, tiene
un si o un no. Es decir, ¿vamos a seguir teniendo la misma participación sindical y si es
posible, más de la que hemos tenido hasta ahora en este tema y en otros”.

Sr. BORRÁS: “Yo creo que si, Sr. López Barquero”.


